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Una de las profesiones científicas más asi
duamente cult ivada por los judíos duran
te la época medieval era la medicina. Esta 
rama del saber permitía a los intelectua
les judíos dedicarse a la especulación teó
rica y al mismo t iempo obtener beneficios 
materiales. 1 

Las comunidades judías en la Corona de 
Aragón ocupaban una situación científica
mente privi legiada, pues al hallarse a ca
ballo entre árabes y cristianos ejercían fun
ciones de puente entre los saberes cientí
f i c o s de a m b a s c o m u n i d a d e s . El 
conocimiento habitual por parte de los ju
díos de las lenguas científicas medievales, 
árabe, latín y griego, los situaba además 
en una posición idónea para ejercer de tra
ductores y obtener así informaciones en 
alguna forma exclusivas. 2 

Todas estas razones, y algunas otras de 
carácter represivo, por ejemplo la prohibi
ción de ejercer «oficios» que se les hizo 
en Mallorca en 1288,3 les llevaron a con
vertirse en unos policientíf icos, de gran 
aceptación en su vert iente médica dentro 
de las cortes reales, eclesiásticas y nobi
l iarias. 4 

La comunidad judía mallorquína gozaba 
de un notable prestigio internacional a ni
vel c ientí f ico 5 y hasta fines del s. XIV acu

dían a ella científicos procedentes de otras 
ciudades impulsados tanto por las perse
cuciones anti judías como por el mencio
nado prestigio. Esta afluencia de científi
cos hacía que la comunidad científica ju 
día mallorquína poseyera un notable 
d inamismo que se reflejaría en su produc
t iv idad. Ejemplo de esto sería la f igura de 
Simón ben Zemah Duran (1361-1444). 
Tras practicar la medicina en Mallorca du
rante varios años, tuvo que huir a Argel , 
como tantos otros, a raíz de los disturbios 
anti judíos de 1391. 6 Fue un autor consi
derablemente prolíf ico, que escribió unas 
veintitrés obras, entre las que f iguran tex
tos poéticos y de derecho judío. Asimis
mo podemos recordar a Judá Mosconi o 
Lleó Grech (m. 1 de octubre de 1377) que 
además de ejercer la medicina, redactó al
gunas obras de t ipo rel igioso-rabínico. 7 

Lleó Mosconi era natural de Okrida (Tur
quía), pero pasó muchos años ejerciendo 
la medicina en Mallorca. De este médico 
conocemos detal ladamente su biblioteca, 
merced al inventario realizado por sus al-
baceas testamentar ios. 8 Sus libros mues
tran que era un hombre cul to, poseía 153 
volúmenes, cifra más que respetable para 
una bibl ioteca de fines del siglo XIV. 9 Es
cribió un Supercomentario al texto de Ibn 
Ezra sobre el Pentateuco y un prefacio al 
Yonpon, que parece fue redactado hacia 
1368, f inalizándolo en 1370. 
Un segundo grupo de profesionales ju 
díos, de notable prestigio dentro de la co
munidad mallorquína medieval , estaría 
const i tu ido por aquellos médicos judíos 
que prestaron sus servicios a la Casa Real 
de Mallorca. Entre ellos podemos citar a 
Helias Cresques, Jucef Salomón, Aaron 
Cohén y Salamó de Ma l l o rca . 1 0 Los dos 
primeros ejercieron su profesión como 
médicos reales hacia 1347. Aaron Cohén 
y Salamó de Mallorca, l lamado también 
Salamó Bofill, fueron nombrados familiars 
reals, en compensación a los servicios 
prestados y que prestaban, en el momen
to de concederles el nombramiento, a la 
Casa Real, en 1348 y 1372 respectivamen
te. 

La revuelta antijudía de 1391 y las conse-
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cuencias sobre la comunidad judía, que 
emigró en gran parte, d isminuyó conside
rablemente el número de profesionales de 
la medicina judíos, que ejercieran su pro
fesión en Mallorca, a partir de esa fecha. 
Pero los conversos tomarían el relevo en 
el prestigio profesional y en los frecuen
tes enfrentamientos con determinados 
sectores de la sociedad cristiana de Ma
llorca. Este prestigio y el enfrentamiento 
entre judíos, pr imero, y conversos des
pués, con la comunidad cristiana, se v i o 
reflejado, con toda probabi l idad, en inci
dentes como el que presentamos a cont i 
nuación. 

El primer intento 

El hecho que comentamos se inició el 9 
de octubre de 1488. En esta fecha cuatro 
presbíteros presentaron a losyurafs de Ma
llorca una petición sol ici tando que se pro
hibiera el ejercicio de su profesión al mé
dico judío Isaac. 1 1 

El documento que nos ocupa no ofrece 
noticia alguna sobre la personalidad y bio
grafía de este médico judío. Cabe, por tan
to, especular sobre la posibi l idad de que 
se trate de alguno de los dos médicos con
versos de más renombre que por enton
ces había en Palma. Uno era mestre Joan 
Alexandre Adrets y el otro era mestre Joan 
Sagarriga o Garriga. A este úl t imo le ha
bía sido concedida por los jurados el 6 de 
set iembre de este mismo año la custodia 
del morbo, es decir el cargo municipal de 
visitar y reconocer las naves que llegaran 
a Mallorca de lugares sospechosos, o afec
tados de pes te , 1 2 sucediendo en este car
go a mestre Lucia Campells alias de Colo-
mines, fal lecido el 23 de jul io de d icho 
a ñ o . 1 3 En esta misma sesión se concedió 
a mestre Anthoni Alamany, a quien debe
remos referirnos más adelante, el cargo de 
médico encargado de la visita de los en
fermos de los hospitales General y de San
ta Catalina deis Pobres, ambos bajo la tu
tela municipal . 

Las funciones que se dividen entre ambos 
médicos habían sido desempeñadas si

mul táneamente por el citado mestre Lu
cia Campells alias de Condomina. Tal vez 
mestre Anthoni Alamany aspirase a po
seer ambos cargos, tal como los detenta
ba mestre Lluciá, y la petición de Calden-
tey, Prats, Domenge y Risso, no fuera más 
que una maniobra política destinada a de
sacreditar a mestre Garriga, a quien el do
cumento mencionaría bajo su nombre ju
dío de Isaac. 

Parece menor la posibil idad de que se tra
te de Joan Alexandre Adrets. A través de 
las actas del Gran i General Consell, del 
cual Adrets era conseller ciutadá este año, 
sabemos que entre febrero y agosto es
capó de Palma, yéndose a refugiar a Ña
póles, seguramente temeroso de que la In
quisición le condenase por el proceso que 
se le había iniciado el 11 de jul io de ese 
mismo a ñ o . 1 4 No podemos saber, de mo
mento, con exact i tud en que mes se fue, 
puesto que entre febrero y agosto no se 
celebró sesión alguna y sólo conocemos 
las palabras del conseller Gaspar Saforte-
sa que, el 7 de agosto, en la sesión del 
Consell, comunica que «...en los dias pas-
sats lo Honor mestre Joan Alexandre 
Adrets sen es anat en Napols.>d5 Sería 
poco coherente que se presentase una so
l icitud en contra del ejercicio de un médi
co que, en aquellos momentos, ya no se 
encontraba en Palma, por lo que creemos 
que esta posibil idad debe ser descartada. 

Podemos pensar también en una tercera 
posibilidad. La de que mestre Isaac no fue
ra ninguno de los dos anteriores. Esto se 
vería apoyado por la mención de la juven
tud que se le atribuye a nuestro Isaac en 
la primera requisitoria y que es menciona
da como una cualidad negativa para el 
ejercicio de la med ic ina . 1 6 Este hecho nos 
descartaría los dos médicos anteriores, de 
los cuales tenemos noticias de que ejer
cían ya su profesión en Mallorca quince 
y dieciseis años antes, respect ivamente. 

De mestre Alexandre Adrets, sabemos 
que en 1473 recibió una franquesa de 
preverá^7 y de mestre Joan Sagarriga que 
en 1472 ejercía su profesión en Mana-
c o r . 1 3 Estas dos noticias nos los excluirían 
a ambos, si hemos de creer que la juven-
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tud e inexperiencia de mestre Isaac es un 
hecho cierto y no un mero argumento ca
lumnioso, como otros que aparecen en el 
documento. 
En cambio son perfectamente identif ica-
bles dos de los cuatro solicitantes. El pri
mero es Bartolomé Caldentey, conocido 
humanista e introductor de la imprenta en 
Mal lorca.1 9 Otro es Francisco Prats, socio 
del anterior en la «compañía» mallorquí
na de imprenta, poeta y también huma
nista de cierta reputación. Emparentado 
además, con el notario Miguel Abeiar, que 
poseía una abundante biblioteca. El tercer 
f i rmante es el presbítero Joan Domenech 
y el cuarto el franciscano Ja ime Risco o 
Risso, profesor de teología. Los dos pri
meros han sido situados en la órbita de 
la «devotio moderna» y del human ismo. 2 0 

Posiblemente los otros dos, Domenech y 
Risso, pueden asimismo inscribirse en esta 
corriente intelectual y religiosa. 
Unos días más tarde, el 17 de octubre, los 
jurados presentaron una petición al Gober
nador, en el mismo sentido que la ante
rior al ineándose con los cuatro presbíte
ros. El escrito const i tuye un pieza de re
tórica antijudía, más que una acusación 
concreta de mal práctica por parte del mé
dico Isaac. Es un alegato en contra de la 
medicina por parte de los judíos que atien
den a pacientes cristianos. En primer lu
gar hace notar que los médicos judíos son 
inexpertos y que engañan a sus pacien
tes. Ataca luego, ya más concretamente, 
al médico Isaac acusándole de ignorancia 
del arte médico 

c o m o lo han demos t rado sus 
recetas 

y de falta de estudios necesarios. Esto úl
t imo podría ser entendido como una alu
sión a la formación no universitaria del mé
dico Isaac. La formación no universitaria 
como vía de acceso a la profesión médi
ca, reconocida of ic ialmente en nuestro 
ámbi to sociocultural, sería lo más usual, 
y práct icamente la única, que tenían las 
comunidades judía y árabe marginadas 
por la sociedad cr ist iana. 2 1 Las críticas se 

ext ienden, en este sent ido, a su falta de 
conocimientos de filosofía y matemáticas 

siendo así que esas artes son nece
sarias al médico para usar debida
mente de la medic ina, como mues
tra el Consiliador en el l ibro prime
ro de su diferencia. 

Esta cita alude, sin duda, a la obra de Pe
dro Abano (1257-1315) Conciliator diffe-
rentiarum philosophorum et praecipue me-
dicorum, conocido también como Conci
liator controversiarum quae inter medicos 
et philosophos versantur impreso por pri
mera vez en Mantua, el año 1472 . 2 2 El pri
mer «libro» de esta obra está dest inado a 
señalar la necesidad de que el médico co
nozca los diversos aspectos de la ciencias 
especulativas, como base de su formación 
intelectual, tal como señalan los deman
dantes del médico judío. 
Llama la atención el hecho de que bus
quen apoyo para sus tesis en esta obra, 
que fue prohibida por la Inquisición italia
na hacia 1355. A pesar de esta prohibición, 
el enfrentamiento, a un t iempo, de Pedro 
de Abano con la escolástica y las críticas 
a determinadas cuestiones biológico-
médicas preconizadas por Aristóteles y 
Averroes, le hicieron aparecer como un 
científico con independencia de criterio en 
el examen de ciertos problemas. Segura
mente es ahí donde hay que buscar el 
prestigio que tuvieron sus obras durante 
el quinientos. En razón de este prest igio, 
seguramente, fue invocado como mode
lo a observar, en cuanto a la formación or
todoxa del médico por los cuatro presbí
teros solicitantes. 

También cabe pensar que el citar precisa
mente esta obra no sea ajeno al hecho de 
que el Conciliator fue ampl iamente utili
zado y ci tado por Hugo de Siena o Benzi 
(1376-1439) en sus comentar ios al Tegni 
de Galeno. Y va a ser esta obra de Hugo 
de Siena la que corregirá, años más tar
de, el médico Guil lermo Caldentey, sobri
no y heredero de los libros de teología de 
Bartolomé Caldentey, enmendando algu-
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nos errores de la interpretación hecha por 
Hugo de Siena. El texto de Guil lermo Cal-
dentey Expositio in libros Tegni Galeni 
cum questionibus enmendata per Guliel-
mum Caldentei, Maioricensem, Hispanum 
Artium et medicinae doctorem, fue publi
cado en Pavía por el maestro impresor An
tonio Carchano, a expensas de Mauricio 
Moret i . Su impresión fue finalizada el 29 
de Febrero de 1496. 
La petición continúa alegando diversas ra
zones de t ipo religioso y antijudío para jus
tificar la prohibición solicitada. Aportan en 
lo que podríamos considerar como «fun
damentos jurídicos», una expulsión de los 
judíos de España, Francia e Inglaterra en 
el año 610; la expulsión de los judíos de 
Castilla por el rey Enrique y la de Aragón 
por el rey Fernando hecha el 20 de marzo 
de 1 4 1 3 . 2 3 

Conocida la súplica de los cuatro presbí
teros y la adhesión a la misma por parte 
de los jurados el Gobernador la aceptó 
temporalmente. En consecuencia prohibió 
el ejercicio al médico Isaac, de quién no 
llega a mencionarse n ingún apelativo de 
cristiano converso ni siquiera en esta oca
sión, bajo pena de 500 libras. Prohibió ade
más que los farmacéut icos despacharan 
sus recetas bajo pena de 200 libras y acor
dó que debía irse de Mallorca, tan pronto 
como pudiera, bajo pena de correr la vila. 

La tolerancia de la inquisición 

Este primer documento se cierra con una 
brevísima nota, fechada la víspera de Na
vidad del año 1488, en al que se hace 
constar que el Gobernador, tras consultar 
la cuest ión a los Inquisidores, suspendió 
todas las disposiciones anteriores y dio 
permiso y licencia al médico Isaac para se
guir ejerciendo su profesión en Mallorca, 
al parecer, sin trabas de ningún t ipo. 

El segundo y definitivo 
intento 

Esta medida de gracia bajo los auspicios 
de los inquisidores se verá poster iormen
te anulada por la petición que elevó a los 
jurados de la Ciudad, el 14 de enero del 

año siguiente, el «prothomédico» Antonio 
A l a m a n y . 2 4 

La persona y las relaciones de este perso
naje no son ajenas, como veremos, al he
cho de que alineara su petición a la de los 
otros cuatro eclesiásticos. Anthon io Ala
many era mestre en arts i en medicina, ha
bía venido a Mallorca desde Gerona y es
taba emparentado, era cuñado, con el lu-
lista Juan Lobet. Vino a Mallorca en 1454, 
aparado y avalado, en cierta forma, por el 
prestigio de su c u ñ a d o . 2 5 Esto nos permi
te suponerlo, de forma razonable, bien re
lacionado con los círculos lulistas, de los 
cuales eran miembros de especial impor
tancia Bartolomé Caldentey y Francisco 
Prats, pr imeros f i rmantes de la solicitud 
anterior. 
Hemos dicho también que Alemany era 
protomédico. Esto nos lo sitúa en una po
sición clave en el control de las profesio
nes médico-sanitarias. Como protomédi
co de Mallorca, cargo de nombramiento 
real, detentaba el control de los exámenes 
para el ejercicio de la medicina. Supervi
saba de algún modo la «Cofradía de Ciru
janos» y debía visitar periódicamente las 
farmacias para garantizar el buen estado 
de los medicamentos en ellas almacena
dos. Intervenía, as imismo, en otras cues
t iones, que son de menos interés para 
nuestro c a s o . 2 6 Pues bien, este persona
je situado en el cargo públ ico clave para 
el ejercicio de las profesiones sanitarias y 
relacionado fami l iarmente, y quizás inte-
lectualmente o polí t icamente, con el gru
po de humanistas de Caldentey, señala a 
los nuevos jurados que t ienen obl igación 
de hacer cumplir las leyes del reino de Ma
llorca, que prohiben a los médicos judíos 
visitar a 

personas cristianas de malaltia cor
poral detengudes. 

Les recuerda que sus predecesores habían 
conseguido que se le prohibiera el ejerci
cio de la profesión. Y les hace notar que 
él, en razón de su cargo y atendiendo a 
las peticiones de los 
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honrats apothecaris del present 
Regne, 

que ven al médico judío 

granment errar, com ignorant tal art, 
[de medicina...i] de los sirugians qui 
ab ell han practicat, 

suplica a los jurados le hagan prohibir su 
ejercicio 

lo ¡nteresser del qual no poch pen
sar se 
deu, c o m se tráete de la vida mun
dana. 

En esta petición no solamente se repiten 
las razones de t ipo religioso y jurídico, para 
prohibir al judío su ejercicio, sino que se 
reitera su desconocimiento profesional a 
la hora de recetar, hecho que, ha sido no
tado por los apothecaris y por los ciruja
nos que han recibido órdenes e indicacio
nes suyas, que son mencionadas c o m o 
test imonios de su ejercicio incorrecto. 
Es signif icat ivo que el pro tomédico, a pe
sar de la importancia de su cargo, no se 
enfrente directamente con el médico 
Isaac, sino que dice actuar a requerimien
tos de los farmacéut icos y de los ciruja
nos que han seguido sus indicaciones te
rapéuticas, las cuales han sido las que han 
detectado de alguna forma los errores del 
médico en cuest ión. Una explicación de 
esta postura podemos hallarla en el posi
ble hecho de que Isaac obtuviera su t í tu
lo mediante examen, en su momento, ante 
el Protomedicato. An ton io Alamany, aho
ra protomédico, no podía acusarle de des
conocimiento teórico sin incriminar en esta 
acusación de alguna manera, a la inst i tu
ción que él representaba. Es por esto que 
recurre a denunciarlo a requerimiento de 
los farmacéut icos y cirujanos que han de
tectado en su práctica hechos no compa
tibles con el correcto quehacer médico. 
Esta evocación a la mala práctica de los 
médicos judíos y a sus intenciones nega
tivas al tratar a sus enfermos cristianos, es 
uno de los «lugares comunes» que se 

plantean en los enfrentamientos de los 
médicos cristianos con los médicos per
tenecientes a los grupos de judíos conver
sos y mor iscos . 2 7 No debe ser entendido, 
por tanto, como una af irmación con visos 
de certeza, sino que debe ser entendida 
y situada como un argumento sociorreli-
gioso, esgrimido aquí por un personaje, sin 
duda condic ionado social e ideológica
mente, que ocupaba un puesto de carác
ter técnico, de capital importancia para el 
control de la profesión médica. 
Esta situación técnica profesional, junto a 
la invocación de falta de fundamentos ju
rídicos en la decisión del Gobernador para 
autorizar el ejercicio al médico Isaac, no 
fue seguramente ajena a la reconsidera
ción que hace esta autor idad de su sen
tencia anterior, revocándola y haciéndola 
f i rme de nuevo en los términos de la pri
mera vez. Así, el 19 de enero de 1489 se 
le prohibe def in i t ivamente el ejercicio al 
médico Isaac. 

El caso en cuestión ofrece, entre otras, la 
peculiaridad de estar situado en un mo
mento clave para darnos a conocer como 
eran las relaciones entre determinados cír
culos cristianos y los restos de la comuni
dad judía en el período inmediato a la ins
tauración de la Inquisición en Mallorca. Sí 
consideramos, por otra parte, que los pro
fesionales sanitarios judíos desaparecen 
práct icamente de la vida pública a partir 
de 1391 , bien por emigración o bien por 
conversión, tenemos aquí un ejemplo de 
como era dificultada la práctica de su pro
fesión a los médicos judíos, y quizás tam
bién a los conversos, que, obviamente de
bido a su prestigio, trataban a enfermos 
cristianos. Nos sitúa también este caso 
ante uno de los ú l t imos estertores de la, 
por entonces, ya decl inante comunidad 
médica judeo-mallorquina. Finalmente, po
demos decir que este enfrentamiento 
debe ser situado en el contexto de un in
tento por parte de determinados grupos 
de presión de controlar el área del poder 
médico públ ico. 
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